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J3a di6 cuenta del 05oio .&n que& Sr. Baroa de in- 
tella avisr desde Alcoy, con fecha de 23 de Diciembre,’ 
que inmediatamente se trasladqria á Alicaute par+ apro- 
vechar la primera ocaeion oportuna de regresar al Con- 
greso nacional, eegun la brden de S. M. que!8 habian co- 
municado sus Secretarios. 

Se mandó puar. d; la cwnisioa de Poderes un oficio del 
Secretario inte&o de Gracia y Justicia, F el testimonio 
que acompañaba, remitido ppr la Audiencia de Cuba, del 
expediente instruido con motivo del nombramiento de Di- 
putado á laa Córtes por dicha isla, que recay en Don 
Juan O-Gavau, provisor y vioario general de la diócesis 
de la Habana. 

El Sr. Valle plWent6 la exposicion siguiente:, 
&ñor, han trascurrido muy cerca de siete mesesdes- 

de la terrible pérdida de Tarragona. Con ella desaparecib 
un e,jército fuerte de todas armas que Catalnfia habia mon- 
tado, agotando con gusto un tres años su sangra, pro- 
ductos y provechos: una p@.mia 6 quien ningw aven- 
tajo ap patriptkmo, al paso que es la m&s sacriBada J 
mbs envejecida en la lucha con el invasor. El pueblo ca- 
talan, tan fiel B sí mismo Como B la Pátria y ai Bey, que- 
do sumergido en el máe acerbo dolor, no por h$er ocu- 
pado 10s enemigos el emporio de au comerko, aunque le 
debia ser mUy sensible, sino Por haber visto celebrar en su 
seno un memorable consejo de guerra, convooa$o por el 
Marqu& de Campoverde, para tratar si seria lo máa con- 
veniente abandonar la provincia y salir el ejército para el 
reino de Aragon, como se qoordó, que defenderla: duda 
bien @gulac y original onand& quedaban ainco plazau 
para abrigarse el,, ejkcito,. y un pueblo que Aa. jurado de- 
lante del orbe entero que entre el Pirineo y el Ebro, 6 no 
habrb tital~es, 6 habita& españoles libres, y lo cnm- 
plfr& SfSiqr, puer g. $4, sabe muy bien que el principado 
pryb p @#el .M ~~JW+Q vw$sW.w.~~ mf=i _ 

: : : 

iirigid? pOr el igfatigable Laey; quien hizo di la Mria UE ’ 
wrvieio muy diatingkdo, tomando ~1 mando en 9 de Ju- 
lio último de un ej&ito que no existia, y arroj&ndose en 
M golfo de eonfusion, y de trastorno. 

La Junta superior de Catal&a devó á noticia da V. .M.. 
PD heaho tan inaudito wmo fué la co~vo&ia del índi+ 
sado Consejo di Guerra* y aun m8e BR resolueion 6 acuer- 
io; y V. Y. se dignó mamlar que se averigpswn las cau- 
w que habian contribuido, i la deplorable pkdida de 
l’arragona, y conducta que en ello habia observado el ge- 
neral Marqués de Campoverde. A.l cabo dt, tanto tiéiapo 
se ignoran todavía laa resultra de esta providenaia tan 
jueta y tibia. La opinion páblica clama con razon,y todos 
los catalanes eptén eu eqeatativa y anhelan un fallo de- 
Unitivo. Si Campoverde se halla satisfecho de eí mismo, 
nnirá su voto d esta súplica, siquiera para no desmentir 
á vista de la Nacion 4uella jastieia, primer fruto de au 
mando en jefe, que ejerció en la memoria J 5gura del 
?onde de A.kha por la entrega de Tortosa. &kñor, un 
hecho de tal tamaño no debe quedar á diwrecion de un 
nani5esto que pinte la cosa i medida del paladar de quien 
pudiera ser reo 6 cómplice, Por todo lo que, hago la si- 
:niente proposiqion: ‘t 

<Que ae pregunte al Consejo de Etegencia en qué es- 
tado se halla la inve&igacion mandado hacer de la con- 
lucta del Marqués de Campoverde sobre la pkdida de 
Tarragona y sua resultas.* 

Que&L~eba@~~ 
.’ I _’ 

. 

BlSr. l%iemo (D, ¡i&mhco) presentó la a@iente &i 
posidon: <So 

uSeñor, luego que la pruvinaia de Extremadara le- 
aa@6 la vot de la independenoia del tirano da h Earopa, 
tuvo preeision de valerse su Junta superior de teclas las 
producciones de su distrito para el arma+ente de los 
ejér:eitos que presentó en’campaiía eo& ,d luoimiento que 
ea notorios Lw. rentae provinciales 80 aleanaaban á m 
oreoidos IlispePdioa~ :pwlo ou8i fti -0 sohu W) 
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entre otros arbitrios, de las encomiendas y mesas maes- 
trales pertenecientes B los maestrazgos, en cuya recauda- 
cion, para proceder con método y órden, se estableeib en 
la capital una Contaduría, compufistb dì$ los ikliv&ms de 
estos ramos, con retencion de sus d@st&os, 8 fin de que 
con su prictica arreglasen su direccion y economía, como 
se verificó ventajosamente, preservados los derechos de su 
respectiva superintendencia. En esta circunstancia, luego 
que la Direceion general de víveres fijó su asiento en Se- 
villa, empezó á perturbar tan acertadas providencias í%n 
las suyas, dictadas sin prevision de los inconvenientes 
que producia: lo cual, manifestado 8 la Junta Central, de- 
creto que nada se innovase de 10 dispuesto en la provin- 
cia, y loín~‘r&ifW la Rã’gdñEiB ,soõersw en otra ex - 
pos&mn gua Bttbid repèt+ 1~ ~~teccto~ sobre ib m%nioj y 
últimamente, kistí6 ant& la 8km81; 1s que resolvi seghn 
apoteeir: cll 
dicial para 6 s” 

datermiobcioh, kendo sumamente perj’q- 
servicio y suministro del ejército, y poco 

conforme á las atribuciones dadas por V. M. á las Juntas 
provinciales, puso á la de Extremadura en la precision de 
acudir 8 V. M., por medio de la reverente exposicion ad- 
junta, para evitar los males que van á experimentarse. 
Suspendí yo presentarla creyendo que el Consejo de Re- 
gencia remediaria lo hecho; pero últimamente acaba de 
poner el ramo de maestnrzgos 8l awgt, k61 &&fe!jo & Or- 
denes sin revocacion de la arriba citada; y causando esto 
no menores inconvenientes y perjuicios, no puedo ya me- 
nos di dar curso :á :la reprwticioy Wbke Mi MM hago 
la proposicion sigafentie: 

aQue èe diga al cansefo de Regewia ‘qúe sin hscer 
novedad en el establecimiento de fa CehtadtlH8 ge16~81 de 
m88atraegos y- eneo&mdas de E&remddurii; informe so- 
bre 84 contenido de la repres@nWion de su Junta eape- 
rior; y providozkvias que hEy8 tom&lo tiltlma&uhte con 
respf&o á esks r8rrr06, par8 que ‘v: *W. r%suefva eti $ú 
vista to ui& o@rtano y tinforme al r%jor servicio tie 18 
Pátri8. D 

RstapropbsiPion fué sprobad& eii oiisnko d que inPdt- 
me la R@Ími8 sobre al pahto de que hata; mås no ae 
aprobd en euanb á que sea ti haöer nov&d en el esta; 
blecimiento de 18 Contaduría gger@ráI de mdestiazgos y 
encomiendas de dfcha provinnia . 

Ta&en qt&M aprobada la aigubnte prep0sicion dti 
Sr. Gonds de Torew : 

aQue 18 oomiirion dé Uunstituk?iah presente ã; la MB- 
yor brevedad la forma que d6ba dame al Tribunlil Supre- 
mo de Justicia, con especiflcacion del mímoro de indivi- 
duos que han de tiponerle; * 

Continuando la discusion que qued% @gdihae iLh& 
ayer sobra el art. 3’73 del proyecto do Constitucion, dijl 

El Sr. OLIVIROS: Dos cosas debemos tener presen- 
tes en la discusion de este artículo: las razones en que es 
triba 3 l&r répiicrs qus ~8 han hecho. Las razones ha1 
sido expuestas con la mayor preciaion y claridad POP 101 
Sres. Ar@iel3es, Torrero y Anér y ta8 &jeaionea por lo 
S?s. Ijbivb, Ostola y Alcowr; pero sin haber respon 
Wo ti ninguna de las ramhes alegadas por los primeros 
Entti estas (porque es necesario repetirlo) # la principb;l e 
que no se trata aqui de formar de nuevo el Estado j pre 
mtfir 6 108 eapañoles un nuevo pacto #ocial; no 8b hwIl% 
fWsht6 t%a 1Se drmhtaaeíms en que Be vieron 108 ?3d 

ados-Unidos de la América cuando se separaron de la 
kan Bretaña, protegidos Ile las potencias europeas. En 
que118 época su repweentantss debieron tener especia- 
SE pãdeies par% k rmar ka s pii&ik%v¿s leyes de su socie- 
ad, béar el gõbferno qne juzeaijen más conveniente y 
jercer los derechos de la soberanía en el modo y forma 
ue quisiesen. Esta nueva Constitucion debfa Presentarse 
la universalidad de los ciudadanos , pudiendo separarse 

.el pacto social los que no la aceptasen. No es este, Se- 
ior, el estado en que se hall8 la Monarquía española: en 
t cautividad de su Rey, toda la Nacion le ha de nuevo 
econocido y proclamado: el estado as el mismo; la Mo- 
larquía no ha sido trastornada; nada ha variado el pue- 
110 sSp8iiol ‘en sus usos, leyes y oostombrl)s. Ro pueden, 
fueu, separarse entre sí las provincias sin que sekn califi- 
adas da rebeldes aquellas que rompan la unidad y no re- 
onozckn el Gobierno reconocido por la mayoría; de donde 
e infiere que los Diputados de estas Córtes han sido au- 
orizados con poderes bastantes para hacer la Conotitu- 
ion: si por una parte son ilimitados, por otra tienen por 
bjeto los santos fines parir que 88 han t?ongr@$dò, Q s8- 
Ier: adrmar el Trono y asegurar la libertad de los ciuda- 
.anos, 6 lo que es lo mismo, restablecer la Monarquía 
noderada. 

¿as ‘&i&%s pkebpMrlnt& que han apoyado el artículo 
lan demostrado que en la Constitucion que V. M. acaba 
le sancionar se restablecen las leyes antiguas de la Mo- 
harqúíb, que nb Ele ponen otroscWienfos al Bdiñclo social 
~ue Iba que nuestros padres echaron eón tanto pulso, y 
Iue toda la novedtid áe rbddce al órden COn que se pre- 
ientan, y B la armonía que se les hace guardar entre sí, 
Lñadiendo únicamente aquellas medidas y providencias 
lue han parecido necesarias par8 que en ádelânte jimis 
Ie olviden t.an saludables principios, y tengan exacto cum- 
blimiento las leyes primordiaìes que ha conservado la Na- 
iion por tantos siglos, y cuya violacion la ha expuesto á 
mecer y eor hormdb del número de las náeiones ën estos 
iltímtls tiempos. Conveli’cen plenamenke estas verdades 
pe no hay necesidad de qne toa?% les pfí#&os AtiCepten la 
Jonstitucion para qb6 teng8 toda Sti fbi?riai f vigor, jr que 
‘ks provinei& no peeden por nihgan motive $épsrar& de 
.LS demás no recibiéndolá. !3‘e hb dicho por ünd ilo ios sè- 
lores preopinantes que la Nacion es soberana y qú”e ií8 sé 
.a puede imponer la obligakión dé aceptar lo que sea con- 
;ra su voluntad, y por consiguiente, que se ofenden sus 
derechos pr&ibféhdo pti ocho íiñ&~ t tis ‘e6bftes rdtiocar 
,a &?bastitudori. E8 Eierto; %W, pu’é 18 &%%oii eé Sobe- 
!&&, 9 fpt~ si tódcig kas hoktituyeW%, 6 i%u’nEdös 6 dis- 
~6w,9, conviuikkten en t& fifhx~amienfb contrario B Iá Oons- 
mu&ion; aquél Jéria su voluntad y su ley; pero el tiaso es 
m’etAfsíc0 3 ittjá fin M i&qi3ible. Poi lo quB toba á las 
Cdtteb; ho tiilitirl la titimbd, razon. Ratas no 6jèFksb t&s 
los ‘der&hos de 18 %&bor#& Sib cuhh&o lirud tiipti’thdos 
$8 lis&¡ rebe$tfd& de pddbr&$ +e crcinteñgbli todo el de 
h lWc3m, jr iio stin tilles B& lo súcfW6 kobl qúe o£o@.mn 
Io9 pú&~oá á SUS M$*W. Rn las presetittig, fué indls- 
$ewkMe que los tiajos’eli Witados á 8áUti del Cab% én 
qué y8ci8 él Estido; el olvido y dssúfio èn que bbbiãn Cai- 
do au8 leyes fundá~&nttll&, y hk necësidad de crebr iin 
gobierno que con unS legitiníld8d indtidiisljle , y est’abl&i- 
do por 1s volu&d e%pre$s de 188 Córtes; dirigiese lá Mo& 
narqnía en 18 ktincin del Rey. Sin enibirrgo, BS preciso 
advertir Que á p&ttr de 16 ilimitadon d& los poderes, si 
Iaa Córtes no hubieran e’stab!&ido la Monarquía tiodèi%- 
da, hubièian obrhdo co’&a 18 voluntad e2fp’re.d de la l’?8- 
eion, y las corisectiencias serlan espantos& y kYibléir~ 
En t&Mañte; &30r, 198 pbdtn%e dé 168 Di$tidoa tb’dd*h 



UQ objeto limitado. Se h,a hecho en la Constitucion, con- 
forme en todo con nuestras leyes primitivas, una clara 
distincion entre la soberanía y su ejercicio : aquella siem- 
pre reside en la Nacion; la es esencial, han dicho las C&- 
tea; siempre es sobre todo la Nacion, y á su voluntad to- 
do debe ceder; pero es un delirio pensar que la Nacion 
ejerza por sí los derechos de la soberanía: jen dónde se 
ha de congregar ? iCómo es posible que extendida en las 
cuatro partes del mundo, se concurra individualmente á 
la formacion de las leyes, á la direccion y gobierno? De 
donde la necesidad de delegar los derechos de la sobera- 
nía, resultando la Monarquía moderada de la armonía con 
que se ejerzan por diversas personas y corporaciones. A 
esto se reduce la Constitucion; en ella se dispone que las 
Cdrtes ejerzan el Poder legislativo con el Rey; al Rey se- 
ñala exclusivamente el ejecutivo, y á los tribunales atri- 
buye el judiciario: hállase, pues, repartido el ejercicio de 
los derechos de la soberanía, y de su exacta distribucion, 
debe resultar el bien general de la Nacion y el de los in- 
dividuos: luego aunque la Nacion sea soberana, las C6r- 
tes en lo sucesivo no ejercerin solas las facultades que la 
constituyen. Las Córtes, el Rey y los tribunales deben 
contenerse en sus límites respectivos; no se ofende, pues, 
á la soberanía por estas restricciones. La Nacion las ha 
puesto, ha dicho el Sr. Torrero, con aquella profunda sa- 
biduría que marcan sus discursos, porque es soberana, 
porque es señora de sus derechos, porque así la conviene, 
porque estas restriociones determinan la moderacion de 
la Monarquía, Demostrado que las Córtes pueden esta- 
blecer J sancionar que otras que las sucedan no alteren la 
Constitacion, resta examinar si es prudente la prohibicion 
de los ocho años. Ha dicho el Sr Alcocer que por este ar- 
tículo se hacia irrevocable la Copstitucion, sia advertir 
que rueda toda la disputa sobre el modo de variarle, al- 
terarla y reformarla. Se han añadido á las leyes funda- 
mentales los medios de ponerlas en ejecucion, las precau- 
ciones convenientes para que no sean violadas, y las pro- 
videncias oportunas para que sea indestructible el Trono eas 
pañol, y la libertad de la Nacion y de sus individuos. 6Y 
cómo se conocerá la utilidad y conveniencia de las me- 
didas constitucionales sino por la experiencia? gY qué me- 
nos que ocho años para que pueda decirse que se ha ex- 
perimentado ser perjudiciales, inconvenientes 6 oportunas? 
No puede constar esto por las primeras elecciones. Cuan- 
do un enfermo se levanta de la cama despues de haber 
estado postrado por mucho tiempo, tiene mil ditlcultades 
para andar; pero si cada día adelanta y experimenta más 
expeditas sus facultades, se convence que es perfecta su 
sanidad: pero si desfallece y se imposibilita, la misma ex- 
periencia le hace ver que sus males subsisten. No puede 
dudarse que habrá dificultades que vencer en la planta de 
la Constitucion; mas ejecútese, repítanse los actos que 
prescribe, y entonces podrá decirse que la experiencia 
comprueba sus ventajas, su insuficiencia 6 perjuicios; &y 
qué menos puede pedirse que cuatro alecciones, que la re- 
peticion de cuatro actos para calificarlos de prueba. real 
que llegue al concepto de experiencia? Tambien se han 
comparado las medidas constitucionales con las leyes po- 
sitivas; y así como estas pueden ser revocadas por otras 
Cortes, del m$mo modo se hp dicho que deben y pueden 
ser aquellas. Las medidas para la observancia de las le- 
yes. fundamenta+, participan de la estabilidad de estas; 
sobre ellas deben fundarse los Códigos civil, criminal y 
econbmíoo; no, Giran á un objeto particular de la Monar- 
quía, sino que son las bases sobre que estriba; sin elhs, 
Señor, volver.ia lay arbitrariedad, la anarquia y el despo- 
tisx+o; &np sa,$y~$+~a~ qug puedw variarse en todas 

las Córtes sin exponer la seguridad del Estado, sin que 
todo quede en la incerteza? En este caso, Señor, la Cona- 
titucion sancionada no pasaria de la clase de proyecto; las 
naciones extranjerm no sabrian con quién tratar; se ale- 
jarian de nosotros, y reputarian por voluble y ligera 6 la 
nacion que goza del concepto de grave, firme é invariable 
en sus resoluciones. Aún más: las leyes positivas llevan 
en sí mismas la perpetuidad, y dejarian de serlo si al pu- 
blicarlas se anunciase tambien la época de su variacion: 
son variables, porque lo son todas las cosas sobre que ver- 
san. iCómo, pues, dejar en la indecioion las constitucio- 
nales? iQué idea daríamos de ellas á la Nacion? Seria lo 
mismo que declarar su insuficiencia 6 nulidad: es evidep- 
te la conveniencia del artículo constitucional que se pre- 
senta á la sancion de las Cortes. 

Dos objeciones han hecho loe Sres. Alcocer y Ostolaza 
que conviene desvanecer con detencion por su trascen- 
dencia, y por la impresion que puedan hacer en los que se 
crean ofendidos en las disposiciones constitucionales. Ha 
dicho el Sr. Alcocer: los enemigos de las Córtes objeta- 
rán que la Constitucion se ha hecho precipitadamente, y 
que no se ha discutido lo bastante, pues que pedida lapa- 
labra por varios Diputados, y endos ocasiones por elmis- 
mo Sr. Alcocer, se ha cerrado la discusion por acuerdo de 
las Córtes. Juzgo, Señor, que no habrá quien niegue que 
las discusiones deben tener término, y queningun Dipu- 
tado tiene autoridad para sujetar el Congreso á sus ca- 
prichos y arbitrariedades: las discusiones, por otra parte, 
tienen por objeto la ilustracion de la materia; el que ha- 
bla, lohace para iluminar á sus compañeros, no para con- 
vencerse á si mismo; puede hacerlo para exponer sus dudas 
y pedir ilustracion, y en este caso, jamás en el Congreso 
ss ha negado la palabra, iY quién debe declarar que es- 
tá discutido el asunto? Sin duda aquel que debe decidir, 
es decir, el Congreso; luego cuando éste declara que está 
suficientemente discutido, no h& lugar á discutir más; es- 
to es cierto y clarísimo, y como tal lo ha sancionado V. 111. 
en el capítulo de la Constitucion que trata de la forma- 
cion de las leyes. Cuanto se ha dicho prueba el derecho 
que tienen las Cortes para cerrar la diecusion, y por con- 
siguiente, que es vana é infundada la réplica hecha por 
el Sr. Alcocer, tomada de los enemigos que se imaginan; 
pasemos al hecho: hasta ahora no he vieto ni oido que 
ninguno se haya quejado de que no se habla J discute lo 
bastante; muy al contrario, algunas cartas he recibido 
quejándose que se alargan las discusiones y que se habla 
de más: por lo que toca B la precipitacion, es preciso te- 
ner presente que la Junta Central convidó á todos loe 
cuerpos B que expusiesen su dict&men: las Córtes invita- 
ron á los aábios á que comunicasen sus luces; loa escri- 
tos de unos y otros han estado á la vista de la comision; 
ésta fué repetidas veces reconvenida haata por el mismo 
Sr. Ostolaza para que concluyese y preeentase aue traba- 
jos; aun se le reconvino por el Sr. Torrero, que ei tan fá- 
cil le parecia hacer unaOonetitucion, se encargase élmia- 
mo de extenderla: déjese, pues, de hacer objeciones ex- 
trabas é infundadas, y analicemos la última hecha por el 
miarno Sr. Ostolf+za: ella ataca 6 la representacian nscio- 
nal, porque la libertad que V. M. ha concedido k los Di- 
putados, y de la que libremente (repetiré) usan en el Con- 
greao, llega hasta este grado. Ha dicho: <Los Ripatadoa 
de América no han aido nombradosen la misma formaque 
los de la Penfnsula, luego no tienen la misma autoridad 
para sancionar la Conetitucion; hay tambien euplentes de 
uno y otro hemisferio; ide qué modo podrán ser ig taales 
en poder y r¿+ificar con la misma facultad3 Déjese, puea 
@I concluido), la eancioa de la Cknrrtitucion para atraa 



C&Ma+ y rep~%G’beae el articalo propuesto. B Este ar,w 
me&o prueba que awdidas ks preaentescircnnstrnclas, 
no dsbisron oongreghse las Cbrtes, porque era imposible 
qne c~n~rrissen Modas las provinoias por sus Diputados 
8n la miama, mane% 1 si esto se requiere para deliberar 
en Mntoe IfnVeS, ss seguiria qae ni la’ Junta Central fué 
tibieme fegftimo, ni la Regeenciri,. ni que podris haber 
Córteo: y sisndo eiítrto que los auerpa8 restantes de IaNa- 
eion nopodrian e&ableoer ga Gobierno supremo, eracon- 
seeuenajs fo;rwsa que Napole6n‘fuese 4 brbitro de los es- 
paüoles: á eses excesos llevan los ‘falsos principios. Ade- 
más, eì argumento del Sr. Ostolaza, sl tiene algunir fuer- 
z+ praeba~qne jan& ha existido legftimamente la Monar- 
quia Española, que no h8 sido Nacion, que no lo es aho- 
ra, J diré au más, que no hay naciones ni gobiernosso- 
bre h: ti-. @n dbnde halla el señor preopinante siste- 
matiz8da la reprssentaoion na&onal en el modo que loexi- 
ge? &L& Nacion española en tiempos delos Godos y Alfon- 
808, bsja 1os~Prineipes austriacos y Barbones, ha reunido 
sus Oórtes en la forma que las presentes? iLas Amétia 
han &snide hasts ahora Diputados? &os pueblos españo- 
les las han nombrado 4 razon de 50.000 almas? No por 
akto: y sí lo eso que se hallan en naestiosG6digos lem 
ftmdanxmtaíes de la Bíonarqaia, y que ésta ha brillado en- 
tre las naaionse oaltrs; u quién las estableci61 iQui6n 
las~sanaion6 sino la Naeion en las Cktes pasadas? Hubo, 
ptw, .represan$wion l@tima, y Ir hay al presente, ea 
preciroxonfeurlu, ~aunque no sewri3que la igualdad que 
el Sr+Qstolaza apateee. No podrá dudarse que enlaa C6r- 
tes de 40s tres sigks filtimes solo un cierto número de 
ciudades tenk.voto, y nadie~ ha dudado de su legitimi- 
dad:. la Junta C2entra.l pudo ccmvoearl-as bajo esta forma, 
y la Penínsnli y’ Ir Amhics ks hubieran reconocido por 
legitimw, y k@bieran autorizado be Diputadoll 061.1 loa 
eonvwientes ‘pederes& re8tabiseida nuestrno leyes, y for- 
mado trrrs:isapstejuite~I;bãstituaion,~ 4endria ésta fa misma 
f&m f rigor;.-. s. 

dc e otjas mil maneras: las Cdrtes pkesentes han sido con-‘: 
VI wadas por leyes diferentes, porque así pareoib que con- 
VI enia á quien las dib; de este modo han sido reconocidas, 
9 no hay duda de su legitimidad: &n la Constitucion que 
84 B ha sancionado se ha dado otra forma & la representa-’ 
c: ion, porque ha parecido que se acerca mbs 6 la perfec 4 
c ion: aun puede ser mbs perfecta, y por lo mismo en dos 
a rtícnlos se concede B las Cbrtes sucesivas que puedan 
V eriflcarlo cuando las cirounatancias lo permitan. En la 
C’ arrera de los siglos variará de mil modos; pero siempre 
9 ue la representacion sea conforme d la ley existente, de 
0 nalquiera modo que sea, será la que debe ser, y por con- 
8 iguiente legítima: los poderes dados segun la ley á los 

-1 biputadoa, señalarán los límites de BUS iircnltades, y será; 
V aledero cuanto dispongan, arreglándose á, ellos. En el 
a rtículo que se discute se dispone que no se pueda pro- 
P loner por los Diputados variacion alguna en la Constitu- 
C ion hasta pasados ocho años; en los siguientes, el modo 
9 r forma de hacerla, examinarla J aprobarla. Se ha de- 

1 Il aostrado qu8 hay facultades para obligar á las Cbrtes su- 
0 .esivas 4 que así lo pmctiquen; que es útil y conveniente 
8 ,l bien general de la Monarquia que V. Y. lo sancione; 

i 9 [ue lo contrario dejaria al Estado en la incerteza, lo ex- 
P bondria al deaórden y anarquia, y no presentaria 6 las 
Il taciones ektranjeras aquel gobie)no establecido sobre se-’ 
g :nras bases, que es necesario para tratar y pactar’con él. 

I E ‘or tanto, es indispensable la aprobacion del articulo. 
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No, ss; rk#sra la igualdad do r@presentaoion: ila hay 
sn h BrawBsels&? &No hay condados y pueblos bien pe- 
qwikmque elige mayor número de Diputados que otros? 
Ciudades populosas apenas tienen representantes, cuanda 
otras sin.$oblaeien eligen muchos. Lo esencial ee que la 
Naoion esté, representada en el modo que lo establezca la 
ley: Una Monar@a absoluta no reeonoee otro represen- 
tante’que el w. En el gobierno aristocrático éa repre- 
sentada, 6 por los Duqnes, Condes-palatinos, Prelados 6 
familiss ptatdaias; en la Monarquía moderada, ts repre- 
sentrcien varía de mil catiras! hbranse las histerias Ba* 
eiwialea, y ss rewnoeerán las alteraciones que ha snlrido 
la nuestra: una se hallar6 en tiempo de los godos, dive& 
w despues.de la invasion de los moros, 9 durante la ree 
twraoiob de la Monarqufa. 

El St. LOPE2 D1D LA PLATA: SeIior, confleso á 
T. M. que he oido con particular atencion las razones que 
Ia expuesto el Sr. Olivero%, porque. deseo ciertamente, 
rreerme faenltado pam aprobar el artfoulo. Sin embargo, 
ne parken’ generalidades que no tocaxi la cnestik No’ 
stá reduoida d si será ,#ti la obeervdncia de la Constitu-’ 
im. &Quíé~¡ dkda de &o? Los a&erioanos qu6 se han, 
~pnesfa eztán íntimakenta eonvencid6s de lo miámó; y al 
fecto haxi eesentado varias proposiciones adicionales 
hara qtxe tengan pleno efeoto ‘las intenciones de V. M., Yo’ 
gaaimente he hecho, entre otras, una que juzgn6 nece- 
aria para allanar los obstáculos que desde luego se prei 
;&tarian. Crea V. M. que si deseo se disuelvan las pre- 
ientes Cbrtes, tan solo es por ir á demostrak 6 mis con- 
Gndadanos onánto han mejorado con la Constitucion, y 
:u&n ruinosísimo era su antiguo sistema. Pero no es este 
11 pnntu de la diflcaltad. 
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EII Ios prinaipios del XVI asistiewin 6 tres CJórtes loc 
E&,amentos: despues se lea prohibió concurrir, porque s( 
nsgrròa 6 Uevar las oargas:del ,Zstado, y por último, a 
varió 8l m&o@v para las presentes Cbrtes; pero tanto és 
lw oomo las raterioree, han sido reeonoeidas por $a Na 
cion; se han meradosus deoisionea, y ahora han jurad 
laS ProvkW nxribir y obedeesr la Constitneian que P 
lea dé= &Qué mis puede exrgireel LO ssenoial únieamenl 
en una Monarquh moderada se reduce á que haya repre 
-hGOn, Y á que esta sea conforme á la ley que la 0on 
vwe. El m6todo de reprektu puede variar y recib 
mil akraciones: ha- poco tiempo qne los publicistas ha 
~ta&~ tu& ~~~: unos establecen por base del máe pe! . ..* . . . . _- 

Permítame el Congrèso que tanipobo crea serlo, ni 
poa haga m6rito de una especie quk he oido en estos diaa 
:oÍnpamndo la Gonstitucion que SB llamb prodigiora eon 
11 Uódigo de intendentes. Señor, un sistema de rentas, de 
IUJO embarazoso, ile ha de cotejar con los elementos sen- 
5llos de úna sociedad? Esto si que es prodigio. Ni me- 
IOS quiero ocupar la atencion de V. M.. en refutar la con- 
ktacion dada por el Sr. An& B la ley de partida, alega- 
la oportunamente por el Sr. Mendiola, aceroa del ayunta- 
miento de los hornea por amor. Señor, si este, 6 el inte-’ 
r-k% recfpr0oo no es el que forma las sociedades, no jbzgo’ 
sea el ódio 6 el deseo de destiuirse. X41 gombre en el obrar’ 
solo buka su utilidad. 
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muzo la pobraclon; Otros lo hacen consistir en razon com- 
@dnde está el gran libro qae como OráOulo enseñe á ca- 

1 da uno el verdadero sentido de esas voces? ~0 se ha ce- 
puesta de esta y de las riquezas, y hay quienes piensan : lebrado algun convenio entre-k Raciona parir fijarlo? 

He dicho, y repito, que las institu&ones soeiajes dei 
ben ser tan sencillas, que se han de sujetar B la capacídad 
de todos, aun faltando, ea cas6 necesario, B la córre&on 
del idioma. Lo mismõ digo de las discusiones que las pre- 
paran; Si esto es cierto, como tie persuado, Io confesa& 
todos: ~6 Qué propósitos 88 han traido las dis&ciones de 
derechos civiles, derechos públicos y derechos pofiticos? 



Dígase 41 bien que oomo partou de la opinion se le da 
por la de cada ano la extension que se quiere, siempre 
arbitraria. Yo soy libre en darles sentido oontrario al que 
otro intente. V8garemoa, pues son voces insigniffcantes, 
propiae de loe gabinetes. Bien conoce V. M. á qué fin trai- 
go esta especie. 

Algunos di&: todo esto es por las castas. Dígase 
enhorabuena. El Congreso nos har& la justicia de creer 
que si la diputacion americana ha insistido con teson es 
este punto y otros de la Constitucion, ha sido por el con- 
vencimiento en que está de que la paeidcacion de la Amé. 
rics depende de ellos. Por consiguiente, ha sido por el 
deseo que tiene de la felicidad de uno y otro hemisferio, 
de la que res&8 á la Naoion; y si no se creen en nos- 
otroa estos sentimientos de honor, se persuadirán enton- 
ces de lo mismo, estándolo los americanos de que sus in- 
tereses personales están vinculados al actual sistema. ge- 
ñor, la prudencia me obliga á no profuudizar esta mate- 
ria. Los sábios papeles de Londres dicen lo bastante. Por 
ahora solo deduciré esta consecuencia de varios principios 
que, como inconcusoa, he oido asentar en las discusio- 
nes de la Constitucion, 6 saber: que todo español que por 
sus hechos personales, personalísimos, no se ha hecho 
indigno de esta calidad, tiene derecho de concurrir direc- 
ta ó indirectamente á la formacion de una ley para que le 
obligue. 

Dice el Sr. Oliveros: usi no se aprueba el artículo pre- 
sente, iqué han hecho las Córtes?» Mucho han hecho laa 
Córtes. Porque han restablecido la Constitucion antigua, 
segun insinuo el mismo señor, 6 la han dado nueva, se- 
gun yo opino. Y no ~dude V. M. que toda la Nacion la 
aplaudirá y la recibirá con el mayor entusiasmo, prestón- 
dole su ratiffcacion. 

No es esta necesaria, dijo uno de los señores que 
han hablado, .porque no es nueva. Efectivamente, en to- 
das las discusiones he notado un particular empeño de 
hallar en.la antigüedad un pequeño bosquejo de cada uno 
de !aa artículos. Con este intento he oido repetidas veces 
sacudir el polvo de 10s fueros viejos de Csetilla, de Leen, 
de Navarra, etc. A mí tampoco me seria difícil manifee- 
trr en los Digestos 10s rasgos de aualquiera Constitucion. 
Pero, Señor, las Cartas Foreras 6 Cartas Pueblas que se 
concediere en Roma 6 SUS municipios, jeran acaso lo mis- 
mo que el gobierno del imperio romano? Y á semejanza 
de ellas, y por particu1ares aervicioe hechos por algunre 
ciudades, jno ae les concedieron por los Beyes los faeros 
do que he hecho meucion? iPues calmo de ellos se quiere 
colegir el génio J cardcter de nuestra legislacion? Si lo 
dicho es cierto con respecto á la Península, mucho más 
respecto 6 América, que desde su ineorporaeion á la Co- 
.rona de Csstillr no ha tenido otros usos, otra Constitu- 
,&n, ni otros fueros que la voluntad de sus Monarcas. 

SeEor, si la Nacion tenis Constituclion propis, iá qué 
propósito ne nos ha presentado ordinuiamtmte la de la 
,Igglat,ern como un grande modelo? gPor qué hemos pe- 
dido socorro á la c8~ del veciuo cuando lo tenemos en b 
nuestra? 

L8 Junta Central opinaba del ,mismo modo. Contes- 
tando en su manifleeto 81 argo que se le ha hecho de ha- 
ber retrrdado la eonvocstoria de Cdrtes, expuso que ea- 
t+ba preparando todo 10 neaeeario para 18 nueva conoti- 
t+iqn, de que carecia la hfonrrquía wpañOh+ prescin- 
diendo de la opinion de los centrales, la circular del Con- 
sejo de agencia que h8 alegado el Sr.. Torrero, como 
fundame@to. principal de su intencion, demuestra 10 con- 
trario. J$n~+eJbb..ae dice que lae Córtes se congre@in, 
entm ~bU43w~~~ el de d4~ -14 Constitucion. Segurs- 

mente no se da lo que ya se tiene. El periddfco de la Haba- 
na, que transcribió ;el ‘Sr. Ostolaza, usa de la voz equi- 
valente pormar Constitucion. En una palabra, este es el 
concepto general de la América, que lo confirmará más 
y más cuando lea la parte de Constitucion nueva, á jÚi- 
cio de todos, en que se habla del gobierno interior de 18s 
provincias y de las Dipntaci.ones provinciales. En prueba 
de esta opinion llamo por +ltimo la atencion del Congre- 
so & la voz rctlztoll, de que usa èl art. 1.’ y fundamen- 
tal de la Constitucion. 

Deseo positivamente oir razones bastantes 5 persua- 
dir que hay facultades para aprobar el artículo que se 
discute. Siento con este motivo recordar. aquel papel que 
tan jastamente irritó el ánimo de V. M. Se dijo, y con 
mucha razon, en la discusion, que el Sr. Vera, que lo ha- 
bia presentado, no era Diputado de Extremadura, por- 
que solo lo era de la ciudad de Mérida. Cotéjese esta es- 
pecie con las que repetidae veces se han versado en se- 
siones secretes sobre las elecciones de Diputados propie- 
tarios y suplentes de América. Y ruego B V. M. que me 
permita no desenvolver las consecuencias que fácilmente 
deducirá cada uno, sino tan solo hacerle presente que no 
se puede privar 6 la Nacion del dereoho que tiene de apro- 
bar 6 desaprobar la conducta de sus representantes. No 
se8 en loa rrtíeulos fandamentales de la Coustitacion, sino 
en 18s auuworlls d accidentales. 

Ultimameute, Señor, los Diputados son equiparados 
en el derecho de gentes 6 los embajadores, iY pueden 
los embPjadore8, por más dmplias que se8u sus faculta- 
des, concluir negociaciones 6 tratados de importancia 
sin la indispeusable ratificaoion de la corte que los ha en- 
viado? Concluyo, pues, con el voto de los señores ameri- 
canos. _ 

El Sr. RIES¿ZO (D. Miguel): Señor, nada más justo 
que asegurar de un modo estable y permanente las leyes 
constitucionales de una Nacfon, porque de ellaa depende 
el bienestar de cada uno y la conservacion y feliddad de 
Lodos: así que, cualquier precaucion que se tome, y por 
Bstrechae que sean las reglas bajo 18s cuales deban al- 
terarse, ninguna precaucion está de más; porque si una 
wz llega i hacerse la m&s pequeña alteracion, necesaria- 
mente el edificio se desploma, y la obra eobre la cual 
#striba el cimiento de ,la feliaidad pública y particular, 
riene á tierra. Así que, Señor, yo no me opongo á las me- 
lidrrs que indica. este capitulo y 8rtículo; pero quisiera, 
siguiendo. la opinion de los señores de la aomision, que 
Iu 18s futur8s prbximas C6rtee con poderes especiales 88 
ur8se y ratificase esta Conatitucion con todas aquellas 
#recauciones que aconseje la prudencia J diere la expe- 
iiencia, para que cadr Diputado, en nomhre de su pro- 
rineia, y con la expedicion de sus poderes, pueda hacer 
#1 juramento y reconocimiento 6 nombre de aquellae; de 
~ete modo la Constituoion adquiere un grado de perfee- 
iion que la hará taa permanente eomo pueden serlo las 
eo= humanae. Porque en efe&, Señor, oomo stSbiamen- 
te han expuesto los señorwde Ir eomision, .wtau Córtes 
uo han podido, por hw circun8tauciae criticas del Eztado, 
convowse con tod8 aquella perfeceion neees8ria B ímpo- 
neflp silencio S los émulos y enemigoa, y del modo pro- 
puesto se evita toda murmuracion .y todo ataque que 
contra la Constitucion intenten hacer. No tema V. M. 
que las futurao Córtw derriben y destruyan estr.hermo- 
s8 obra, fruto de las sdbias meditaciones de los actuales 
miembros: la opinion pública, la ju&ia de las leyes y 
EU imparcicrlidad son los verdaderos defensores de lae le- 
yes, y, mueho más cuando estas asegaran á aada hinda- 
dano el libre uso de sus dereohos, y deslindan las fwuk 



tades de cada uno de los Poderes del Estado. Las Consti- yecto. Confleso qoe ea incomprensible esta contradiccion, 
tuciones m4a sólidamente establecidas en teoría han caido y Bolo puede explicarse negando á estas Córtes la antori- 
por falta de estas circunstancias, y entre las modernas dad que el Sr. Oatolaza ha reconocido en un Tribunal Su- 
puede contarse la sueca, adem&s de las que sucesivamen- premo de Justicia cuando consultaba al Rey sobre leyes. 
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te ha producido la revolucion francesa, si es que mere- 
cen citarse estas obras de una faccion concebidas en horas, 
aceptadas en minutos y destruidas cuando lo era el par- 
tido que las habia produqido, pero de las cuales puede sa- 
-carse una consecuencia; es decir: que jamás han aido 
destruidas por los medios legales que indicaban, sino por 
la violencia de las armas, y que seguramente ninguna lo 
hubiera sido si la generalidad de opinion hubiese estado 
á BU favor; 610 que es lo mismo, si no hubiese habido los 
choques de partidos que debia producir una revolucion 
qae destruyb el Altar, el Trono, el sacerdocio, la pro- 
piedad, etc. Por fortuna, Sefior, la revolncion española 
carece de aquellas horriblea circunstancias: aqui no hay 
choques, no hay partidos, no corre la sangre sino en el 
campo de batalla defendiendo el Altar, el Trono, el sa- 
cerdocio y la propiedad. Uno es el interés, uno el parti- 
do, una, pues, ea 1s opinion : iquién la resistirá? En vano en 
las futuras Córtes se querrá alterar lo esencial de Ie Cons- 
titucion: esta opinion lo resi&irá. Bi faltase, aseria obs- 
t&ulo ,el artfculo en cneation? Yo creo qne no; con qw 
de lo dicho se inf&re: primero, qrte Ia Uonetitueíon, por 
ser difusa, hasta las foturae prbximas Cbrtes 50 está; 611 
peligro de ser alterada: segupdo, que deb8 adqoírir una 
consistencia cual pueda tenerta cod d coimwMenti de 
lde Diputados elector, y con poderes ~erpeciálea para ju- 
rarla y ratificarla. Por úM.ue, WOF, yo por ilii parte, 
que he aido electo por los natnrirka de mi phis, aqai rs- 
aidentes, me considero sin poderes paka ratificar es& 
Constitucion, que debe obligar por tanto tiempo. Apoyo, 
pues, lo propuesto por los indivíduos de la comision en 
BU voto particular, y pido d V. M. se sirva wf deoretarlo. 

El Sr, ARMUELLES: Señ(vr, es muy difícil que yo 
pueda conservar en h memoriá todas hw impugnaciones 
que ae bieiekon el dia pasado al Articulo que se discuto, é 
igualmente las reflexiones que nuevamente ae han hecha 
hoy Por los señores pieopinsntes. Yoteeonozcc segura 

.mente que los mi%mos argumentos que hicieron los se?io. 
res Mendiola y Alcocer están ahora reproducidca por lo; 
do8 ÚItimor señoree predpinantes. Pero precurar6 cantes 
tar, aunque sea oon filta de brden J m&ods en las idea8 
Yo no trstarilr äe’ rebatir los argunwntos que se han hb 
cho, por@s al cabo se puti8 añadir muy poco á 10 que ha] 
dicho los Sres. Torrero J Oliveros ; pero aomo conaiderc 
este artículo la piedra angular de Ia Constitaoion, y conu 
estoy pksuadido que gin 41 no $e habria heoho nada, II 
habria adelantado un paso el Congreso en su Penosa cac 
rera, me veo obligado Q contwtar en nombre de los seño 
iw CompaKeros de la #ornieta que hen apoyado el ara 
tíalo, ma&&ando 1~ razones que hay en centra de L 
que haa& e&e momento se hs diaho. El argumento de 
Sr. Ostelaza u&$ plenamente conte&do por lo qua h: 
dicho el Sr. elisios, aunqae yo w reconozco la fuerzc 
que le COmede diaho señor. Supuesto que el mismo se. 
sor O*laaa se ctontradioe.. , Este sefíor ha sido siempr 
contrario 6 los principioa que ahora establece, porqa 
cabalmente repognaha que be hioiera .novedrd~ en las le. 
yes cuando estas no tenian ni más titentbidad ni má 
legitimidad que Ias que proclama el Congreso. Se oponi 
g qua ae variase una legielacion respetable por los año 
y Por la autoridad que le daban los Reyes sus legislado, 
res; 9 ahora quieie que la Constitucion, disentida y spra 
bada Pr el (hgmso, quede como en saspense hasta 1 
nuem mudon de CMrtett , g ip pare 6 &,s ~010 BLL pro 

:n adelante me haré cargo de todas estas ideas. Son (18 
luy diversa naturaleza los argumentos que han hecho 
IS Sres. Alcocer y Mendiola. El primero funda su racio- 
inio suponiendo que el articulo que se discute establece 
Lue sea absolutamente irrevocable la Constitncion; y ti 
ata hipbtesis fuera cierta, yo serib el primero á adherir- 
ne 6 su opinion. Hablemos de buena fé: jes irrevoaable 
IL Constitucion porque se tomen cierkas precauciodes que 
iseguren su estabilidad? Pues á, nada mbs ee reduce el 
rrtículo; esto es, que hasta que estemos fuem de la situa- 
Iion en que nos hallamos envueltos, y hasta que la expe- 
iencia haya manifestado que lo que se quiso hoy no kan- 
riene mañana, y hasta que la Nacion esté cierta de que lo 
@ere variar, no podr& alterarse lo dispuesto en la Cons- 
,ituoion. Nada m&s juicioso, nada más pmdente, si no 
~uersmos exponernos á las consecuencias de una contf- 
ma mudanza. Y aun la comision hdr andhdo tan modera- 
ia, que solo ha fljado por término d poderse proponer la 
reforma el limitadiuimo tiempo de ocho años. El argu- 
nento del Sr. Perez tiene toda la fuerza que no ha que- 
rido reconocer el Sr. Lopez de la Plata, pues en lahipóte i 
lis de que puesta la Constitucion en observancia se prc - 
Fsiese á Iaa C&t0s alguna altemcion, era preciso que 
?asaran e&os ocho ai568 par& que se pudiem reconocer de 
III mod? auténtico que tales 6 cuales defectos exigian re- 
Torma. 
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El argumenti de la ordenanza de intendentes es muy 
Iportuno; pues siendo un reglamento tan inferior á la @rw 
redad y trascendencia de una Constitucion, ttiavíatiíce dl 
3r. Perez que es problemático entre los entendidos etl ma - 
;eria de ‘Hacienda ai es 6 no útil ests ordenanza. Y ei en 
raunto tan sabalterno de ha procedido con circunspeccfon, 
!por qué no se ha de cbservar la misma en el que es por 
;odas razones gravísimo? Tal es el argumento del Sr. Pe- 
rez. Así que, no habiéndose dicho nada que destruya date 
raciocinio, queda en toda +IU fuerza. Es indudable que se 
han repreducido los mismos argumentos que ae ,hicieron 
cuando se trató del artículo que habla de la represeata- 
cion de la América; Yo no vuelvo d repetir las razon8s 
que entonees expwe, porque aseguro al Congreso que si 
no basta-n B ctiveneer, creo que ahora prodacirian msis 
coufusion que claridad; as& solo procaraié contektar á 
objeeionas nuevas. De pa%o diré que la misma Constitu- 
cion establece el medio xh.8~ oportuno de hacer útil el ar- 
ticulo á que alude el Sr. Mendiola, puee dice en Btro 
III&SU~O 6 en otti cláaaula que las Córtes podr4n conca- 
der carta de ciudadano 5 los que hagan á la PBtría aervi- 
cios señalados. Todoa lbs qira se hayan mantenido fiela ,á 
la madre PBtria en laa turbulencias de América, ebtdn en 
el caso de hacer an servicio tan señalado, q&e lo eonsi- 
dero emiaenbe; y oaliíIdado así por las Córtae aetualea, ‘6 
por las eucesivas, pueden habilitarse de ciudadalioa ma- 
chos miles de personas de uua vez, particularmente si se 
agrega d que hayan servido en los qórcitos para mante- 
ner la tranquilidad. Ltlego el argumento de que la Cona. 
tiitucion, en lugar de unir B los que pactan entre Bi por 
medio de ella, desune, no es aplicable al MALBO que se dis- 
oute. El artículo #e ha aprobado por una razon políti& de 
mucho peso. El estado Moral de una parte pequesa de la 
poblacion de Ultramar obligó al Congreso 6 exigir de ella 
una especie de preparadon para poder entrar al goce de 
los dereahos políticos. Esto es, serán oiudadaeos los me 
t;engan tates cualidades. Adqaiéranlarpor un medio )an f&- 
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cilc040 el que 86 propone, y se acabará la diferencia. Con 
UII decreto no se puede acelerar lo que ha de ser obra de la 
educacion y del tiempo. Circunstancias particuIares y lo- 
cales son la causa de esta disposicion. Mas contestando á 
10 que se ha dicho sobre esperar la aprobacion de la Cons- 
titucion de las próximas Córtes, debo decir que, 6 se so- 
licita esto porque en ellas ze supone más autoridad 6 más 
sabiduría que en estas. En el primer caso, los señores pre- 
opinantes se harbn cargo que el Congreso está convocado 
por una autoridad legítima, y reconocida por la Nacion 
por repetidísimos actos posteriores á haberse instalado; y 
cuando tuviesen algun escrúpulo, bastará recordar que 
diez y seis meses de obediencia de todas las provincias de 
las Españas B la Junta Central legitimarian aun lo menos 

1 conocido por nuestras leyes. Que los tribunales y cuerpos 
restablecidos por ella no ejercieron más autoridad que la 
que le comunicd la misma; prueba de ello el decreto de 
reoniou de los Consejos, etc., etc. Los pueblos eligieron 
sus Diputados en virtud de la convocatoria de la Junta 
Central. Las Cdrtes fueron reconcidas y juradas, y son 
obedecidas en el dia en todas sus leyes y decretos, y el 
Sr. Ostolaza no rehusará al Congreso de que es indiví- 
dno, cuando menos, la misma autoridad que tan franca 
y liberalmente ha reconocido en las antiguas Córtes con- 
vocadas por el Rey, compuestas en la mayor parte de in- 
dividuos que el Monarca 6 sus Ministros tenian 6 bien lla- 
mar, y no de otros. Así que, veo qae no se puede negar 
á este Congreso la autoridad necesaria para aprobar la 
Constitucion, 15 no incurrir en la monstruosa contradiccion 
que se deja ver por sí misma, singularmente cuando zc 
dice que las prdximas Córtes han de ser las que la han 
de sancionar. Y qué, las Córtes futuras jno han de re- 
unirse conforme B lo que previene la Constitucion? iY en 
esta parte ha de tener la Constitucion fuerza de ley y en 
lo demás ha de quedar solo en proyecto? Señor, ihay 
consecuenciaa en eetos principios? 

En cuanto 8 la sabiduría de este Congreso, capaz de 
merecer la confianza nacional, es punto demasiado re- 
pugnante Q la moderacion para que se entre en él con 
formalidad. Si cuando leemos y admiramos nuestras leyes 
quisiéramos investigar las particularidades que concurrian 
en los que las promulgaron, desentendiéndonos del méri- 
to “intrínseco de aquellas, tal vez hallaríamos razones.pa- 
ra mirarlas con algun menosprecio. Yo no sé si los que 
frecuentaban la celda del maestro Jácome, del maestro 
Roldan, 6 1Qs demás compiladores del Código que se citd 
el otro dia, y que por fantos motivos es muy respetable, 
habrán observado en ellos circunstancias que pudieran 
rebajar algun tanto el concepto de los autores; no lo sé, 
digo. Pero sea de esto, lo que fuere, lo cierto es que SUE 
pequeiíeces y sus defectos personales se han perdido en 
el trascurso del tiempo, y su obra eziste y es apreciada 
conforme á su verdadero mérito. Por lo mi +mo , no crec 
yo que, sea 1s intencion de los señores preopinantes supo- 
ner falta de repatacion en los Diputados 6 sea en el Con, 
greso, tal que debilite el crédito á que por otra parte pue, 
de ser acteedora la Constitucion. Pues si esta obra con. 
‘tiene loa fundqmentos de una sábia ley fundamentaI, 81 
mérito,. y no las. circunstancias personales de SUS autores 
será,10 que le haga merecer el aprecio J respeto de 11 
Nacioq. ,.La legitimidad de un Congreso eIegido libre : 
esp&it&neamente por los. pueblos, le darb toda la autori. 
dad necesaria, y la.dignidad 6 falta de ella de los Diputado 
ser& ‘tan akidental é indiferente como Cualquiera Otr: 
cu&idád que no se haya requerido eu la convocatoria par: 
hacer el nombramiento de procuradores. Por todas esta 
rav+as rpydr denptmjo que la Constitacion debe 88 
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,probada, no aomo irrevocable, segun se ha supuesto 
#yer con notable equivocacion, sino como alterable, obser- 
,adas ciertas formalidades que se juzgan necesarias pa- 
a que tengan el carácter de estabilidad. En rigor de 
aincipios no puede disputarse B estas Córtee la autoridad 
Iue tienen para constituir el Estado segun el tenor mismo 
le nuestros poderes. Y á esto se puede agregar la acep- 
acion anticipada que han comenzado á dar los pueblos de 
mo y otro hemisferio en la notoria manifestacionque ha- 
;en del júbilo y satisfaccion que les ha causado la primera 
harte del proyecto. No seria difícil reunir aquí todos los 
:omprobantes que existen en Cádiz, no solo de la Penín- 
lula, sino tambien de Ultramar, por los que se demues- 
;ra lo que acabo de indicar; y yo podria presentar cartas 
le América, que se me han dirigido por personas natu- 
Bales de aquellas provincias, en que hablan hasta con en- 
usiasmo de la primera parte del proyecto, no obstante 
lue en ella se halla el artículo que tal vez promaere esta 
liscusion. De todo esto se sigue que ni per falta de legi- 
;imidad ni de autoridad se debe dejar á las futuras Córtes 
a aprobacion y sancion de la Constitucion, á no incurrir 
in el contra-principio más monstruoso. Suponer que la 
ieliberacion seria entonces más madura y detenida s es S 
la verdad usar de una cavilacion en vez de un argumen- 
to. Y para que en ningun tiempo pueìa crcer80 que la 
discusionno ha sido tan libre y prolija como era necesa- 
rio, yo aseguro al Congreso que no hay una sola ley en 
nuestros Códigos, incluyendo las hechas en los Concilios 
de Toledo, que se haya ventilado y desentrañado más 
que el proyeto de Constitucion que ahora discutimos. Yo 
voy á demostrarlo. Las Actas y Diarios de Cdrtu son un 
testimonio irrefragable. Ellos contestan d cuantas mise- 
rables imposturas hayan querido esparcir los interesados 
m oscurecer la verdad. Preséntese un solo proyecto de 
ley, con todos los informes y consultas que se quiera, de 
rquellos que se instruyan haiita aquí en forma de expe- 
iientes, y dígase si alguno de ellos presenta el carácter 
iel proyecto de Constitucion. De un proyecto planteado 
por 15 individuos (aeííor, ya no es tiempo de modestias 
perjudiciales; la verdad es primero que todo), sujetado 
iespues al rigor de los debates, B la discusion no inter- 
rumpida del Congreso nacional en sesiones públicas por 
espacio de seis meses, en que el pr6 y el contra faé EOS- 
jenido con toda la iIustracion, solidez y valentía, de que 
lo hay ejemplar entre nosotros, provocada al mismo tiem- 
?o la discusion fuera de las Córtes por la libertad de ha- 
llar y escribir. Preséntese, digo, otro prwecto en que ha - 
van concurrido tantas circunstanciaa , y decida despues 
le este juicio comparativo la imparcialidad. Pero todavía 
rdquiere la discualon mie fuerza, y se hace más respeta- 
ble cuando se compara con los trgmites que se obeerva- 
han por nuestros antiguos legisladores. Sí, Señor, yo lo 
digo, y lo sostengo. Una comision de 15 individuos, re- 
pito, que se dedicó exclusivamente por espacio de ocho 
meses á plantear y sazonar el proyecto, no ea inferior B 
ninguna otra reunion anterior encargada de consultar al 
Rey sobre leyes; consulta que jamás veis la luz pública 
hasta que la ley 86 promulgaba. A pesar de esto, el pro- 
yecto fué, como es notorio, desmenuzado, y experimen- 
t6 el exámen más riguroso que se pudo hacer en el liceo 
mis disputador., Con todo, el Congreso hall6 en eI pro- 
yecto casi lo que la comislon habia asegurado en su &s- 
curso preliminar: en el fondo nuestras antiguas leyes y 
nuestras instituciones.. Y 6 pesar de algunas novedades de 
órden muy subalterno, que m suyas, si ss quiere, la cq- 
mision no ha sido original en su obra ; Io he confesado 
modestamente. La sabiduría de las mismas Partidas bu. 
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cm respetable el proyecto. Todo el título de la Potestad 
judicial está calcado sobre las leyes criminales de Don 
Alfonso el Sabio. De ellas se han deducido los artículos 
relativos á la libertad individual de las personas; á, la for- 
ma de los juicios y formalidades que deben observarse 
por los jueces en el arresto y custodia de los reos, etc. 
Lo mismo socede con las demás partes del proyecto, 
eu que se han iwertado muchas disposiciones, y sobre 
todo el espíritu de nuestras antiguas leyes y de nuestras 
sábias instituciones. Pero veamos el mismo Código de las 
Partidas cómo fué aceptado. Ni D. Alfonso el Sábio, ni 
D. Sancho el Bravo, ni’D. Fernando et Emplazado Iogra- 
ron que se observase como Cbdigo general. D. Alfonso XI 
en el Ordenamiento de Alcalá mandó que se guardase en 
Castilla. Pero las Cdrtes de aquella época iabrieron acaso 
sobre este inmenso cuerpo de leyes una discusion seme- 
jante ni siquiera á la del dia de hoy ? iSe examinó con 
la proligidad, sntilek, y aup argucia que lo ‘han hecho 
10s actuales Diputados, un Cddigo que trata, por decir10 
así, de omk scibils’; un Cbdigo que hizo una verdadera re- 
rolncion entre nosotros, pues introdujo el derecho roma- 
no de los Emperadores, y las Decretales, desconocido todo 
ello, y opnesti eu gran parte á las libertades y fueros 
castellanos? 

Las Córtes, Señor, de aquella época se convocaban 
para objetos determinados, como, por ejemplo, imponer 
tributos, levantar tropas y otras cosas semejantes. Los 
procuradores de las ciudades y villas presentaban al Bey 
sus peticiones, reclamaban contra tal 6 tal perjuicio. Todo 
esto se hacia y se terminaba en treinta, cuarenta 6 pocos 
mba días, y las Córtes se disolvian. Yo desearia mucho 
ver cómo se demuestra que para aceptar el Código de 
las Partidas se habia usado de la libre y pública discusion 
que los señores americanos han presenciado é ilustrado 
tanto con sus sábios debates. Yo desearia que se demos- 
traee que en aquella acept+on el Rey estuvo pasivo, y 
los Diputados tuvieron toda la libertad que en el dia go- 
zamos. Pero esto, á despecho de Ias penaIidades y esqui- 
sitas pesquisas de los eruditos, no es susceptible de de- 
mostracion. Yo supongo que la Nacion le aceptó gustosa, 
porque Q su resistekia anterior sucedió luego la aquies- 
cencia y cuantos actos de obediencia y respeto han ocur- 
rido en el largo espacio de más de cuatro siglos que lleva 
de observancia. Pero si ha de haber entre nosotros justi- 
ficacion é imparcialidad, no rehusemos reconocer en los 
decretos y leyes del Congreso el carácter que hace tan 
respetables sus ìesoluciones. Los debates que tanto ilps- 
tran las materias más intrincadas; la libertad y publicidad 
de las discusiones que tanto se oponen B los manejos y ar - 
tificios de expedientes instruidos en la oscuridad, y con el 
misterio de consultas reservadas; seis meses empleados en 
la discusion contínua de la Constitucion; artículos en que 
se han ocupado cuatro sesiones consecutivas, y en las 
cuales han hablado más de 30 Diputados con absoluta li- 
bertad por una y otra parte; si esto, digo, no hace supe- 
rior el proyecto de Constitucion eu cuanto B haberse exa- 
minado y desentrañado,hasta en sus ápices i lae leyes 
antiguas más recomendadas y encomiadas, ile harA me- 
nos acreedor 6 la confianza y respeto nacional? Dia ven- 
dr& en que desapareciendo Alas miserables pasiones y 10% 
ridfculos despiques que hacen confundir la obra con el 
artiflce, Pueda la Nacion discernir el acierto 6 el error, 
el mérito 6 18s faltas involuntarias que se hayan cometi- 
do* Y entonces Podrh poner remedio por el camino segw 
ro que este zrthulo le prepara. Pasemos ahora á ver 101 

. incouvenientss de no aprobarlo segun lo presenta Ia CO. 
mision. Para sll0 me haré cargo de otro de los argumen. 

tos que en mi juicio puede acaso haber hecho mds fuerza 
6 algunos Sres. Diputados. 

Se ha dicho que oomo la Constitncion establece prin- 
cipios que son fandamentales, y entre ellos otras cosas 
que solo son accesorias, y que varios de los señores que 
hablaron el otro dia consideran como puramente regla- 
mentarias, debian exceptuarse de las primeras y decla- 
rarse alterables en cualquiera época, y por cualesquiera 
Yórtes ordinarias. Esta idea, aunque B primera vista apa- 
rece con alguna exactitud, es sin embargo equivocada. 
El Sr. Torrero ha demostrado con la claridad que acos- 
kmbra lo que 1s comision ha restablecido en su proyecto 
y lo que ha introducido de nuevo. En corroboracion de 
gua luminosos principios, á que me adhiero enteramente, 
iebo decir que estando de acuerdo, como lo estb, los 
lue han sostenido é impugnado la Constitucion, que tene- 
nos entre los diferentes cddigos de España leyes para 
;odo, no podemos ni los unos ni los otros diferir en lo aus- 
wcial de nuestro dictámen siempre que no sacrifiquemos 
L nuestras pasiones el buen sentido y la racionalidad. 
loy el primero á convenir en que los españoles debemos 
Ier libree por nuestra Constitucion anterior. Pero tambien 
soy el primero 6 sostener que mientras no busquemos el 
nedio de asegumr su observancia, es inútil la antigua 
2onstitucion, los antiguos fueros, las antiguas leyes, y 
:uanto puede haberse hecho eu favor de nuestra libertad. 
La comisiou de Constitucion, intimamente penetrada de 
3sta verdad, ha procurado establecer el único medio de 
:onservar en vigor las leyes fundamentales, de que tanto 
han hablado los que más las hollaron en todos tiempos. 
Este medio es la reunion anual de Cbrtes, que debe mi- 
rarse como el ángel custodio de nuestra libertad. Nada 
más necesario que determinar por medio de reglas claras 
y constantes el método de eleccion de Diputados, su re- 
union en Cdrtes generales, la manera de deliberar, y has- 
ka de disolverse. Todo est8 establecido por la ley. Nada 
peda al arbitrio de ninguna autoridad. Y este es el úni- 
:o camino de llegar á lo que 1s Nacion quiere; esto es, 
3er libre é independiente. El método adoptado en la Cons = 
titucion para la reunion de Córtes pudo ser diferente; 
mas siempre vendríamos 4 convenir en que era necesario 
Rjar alguno. En la discusion se expusieron muy á la lar- 
ga Iao razones en que se apoya el sistema adoptado por la 
oomision. Aprobado como ya lo estB por el Congreso, era 
indispensable darle toda la posible eetabilidad. De lo con- 
trario corria la Nacion el peligro de verse antes de mucho 
biempo nuevamente despojada de sus más preciosos dere- 
chos. Lo que por los Sres. Diputados que impugnan el 
artículo se reputa por reglamentario, es tan esencial, 
pue si se llegase á alterar sin mucha circunspeccion, los 
españoles pagariau bien caro la imprudencia de haberse 
dejado seducir por Ia faIsa idea de considerar reglamen- 
tario, y por lo mismo de poca importancia, una de la- 
bases de la Constitucion en que reposa la libre y legítims 
eleccion de los Diputados. Solo así la Nacion puede estas 
segura que la representarán en sus Córtes los*que quierr 
que sean sus procuradores. P si por condescender con loa 
deseos de los señores americanos dejbsemos bajo el in- 
exacto nombre de reglamento expuesto B alteraciones en 
las próximas Córtes el método de eleccion de Diputados, 
no pasaria mucho tiempo sin que viniesen á ellas los que 
el Gobierno, 6 s3a la córte, quisiese y no otros, como hs 
sucedido siempre que no ha estado sujeta B reglas fijas é 
invariables la manera de reunirse la representacion na- 
cional. 

Nuestras antiguas Córtes son una prueba clara de sa- 
ta verdad. Y en las naciones extrañas los ingleses no8 
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COnYenCBn de 10 mismo siempre que ae consultan los re. 
@roa 6 historfa de su Parlamento. Continuamente s 
Yen esfuerzos de los Diputados para arreglar las eleccio, 
nee de SUS condados, con el da de evitar los vicios de qul 
adolecen 6 causa del poderoso indujo del Gobierno. 1 
como los señores americanos, aunque no lo han manifes 
tado con toda claridad, aluden en sus argumentos 4 est 
parte de nuestra nueva Constitacion, ea que creen halla 
inconvenientes, por 680 yo me contraigo á este punto. S 
las Córtes inmediatas viniesen con la libertad de reforma] 
esta parte tan principal de aquella, expondriamos á 11 
Nacion i que tal vez se introdujese con maña alguna al. 
teracion que proporcionase al Gobierno el medio, ó dl 
convocar las Cbrtes á su antojo, de disolverlas, ó suspen 
derlas como máe le conviniese, 6 de asegurarse de loc 
medios de hacer que recayesen las elecciones en personac 
de SU Partido. En uaa palabra, la incalculable ventaja dc 
haber hecho la eleccioa de Diputados del todo indepen- 
diente de la volantad del Bey, bien pronto desnpareceria. 
iQuién asegura 4 los señores americanos que sus suceso- 
res en la Diputacion no propondrian reformar la Consti” 
tacion ea la misma igualdad de derechos tan recomenda- 
da y consolidada para la América, si como sostienen en 
sus argumentos quedase suspensa su sancioa para lae 
Cortes futuras? Si así fuese, en la Península bien prontc 
veríamos propuestas novedades de otra especie, J la Na- 
cion se hallaria expuesta á los temibles efectos de una 
continua mudanza. Es. un axioma muy reconocido POI 
todos los’grandes hombres que haa meditado sobre lar 
revoluciones de los imperios, que cuando se presenta si 
una Nacion la ocasion de establecer su libertad, no debe 
perder un momento en asegurarla sobre bases bien s61i- 
das, dejando al tiempo J B las mismas instituciones el dar 
á la obra toda la perfeccioa de que es susceptible. Puas 
si los que la dirigen, seducidos por el deseo de acabar la 
reforma de una vez, dejan perder la coyuntura, todo se 
malogra, y pasan muchos siglos antes que vuelva á ofre- 
cerse la ocasion de ser libre. Nosotros estamos en este 
caso. La Constitucion que ae discute no será, si se quie- 
re, la mejor que pudiera presentarse á los españoles; pero 
es sin disputa la m& acomodada á las circunstancias ea 
que se halla hoy dia la Nacion. Esta, como ha demostra- 
do el Sr. Torrero, no viene ahora á hacer de nuevo el 
pacto social. Ni para legitimar la Constitucion se necesita 
recurrir 4 esta idea casi metafísica. La Nacion quiere que 
au Gobierno sea monárquico, moderado, como lo ha sido 
en sa orígen en todos los reinos de España, y como no 
puede menos de querer todo el hombre que no esté cor- 
rompido 6 excesivamente degradado. El Congreso ha res- 
tablecido la antigua Monarquía, y ha adoptado hasta las 
medidas que creyd necesarias para evitar que en adelante 
volviese á degenerar ea absoluta. Esto se ha demostrado 
con toda la evidencia que pueda caber en puntos de esta 
naturaleza. La malicia 6 la ignorancia únicamente pue- 
den desentenderse de cuanto se ha expuesto en este Coa- 
greso. iP seria digno de su prudene,ia y prevision, seria 
correspondiente á la gravedad y circunspeccion de un Se- 
nado dejar, la Nacion expuesta á las consecu8Pcias de nua 
r8accion , de uca intriga extranjera, de una tenebrosa 
conjuracioa, preseatindoI8 ahora la pueril idea de raser- 
Yar á las futuras Córtes el derecho de mejorar Io que, 
a&m& de no poderse experimentar en tan corto periodo, 
tiene á su favor todas las presunciones de justo Y be- 
n’eflcicso! &uál seria la suerte de ella si quedase en aus- 
pena0 hasta,que SUS enemigos reunidos tomasen todas las 
medidas necesarias para destruirla .sin faltar aparente- 
mente á la Iepi LOS dos artículos, para PO habhr de tau- 

tos otros que declaran 6 los espaÍiol& sin diatincion al- 
guna obligados á contribuir á las cargas d& Estado, se- 
gun sus farultades, y á acudir 6 au defensa cuando sean 
llamados por 1s Iey, jseriau d no el objeto de los prímero s 
ataques? La nobleza, creyéndose tal vez agraviada, juo 
intentaria recobrar sus antiguos privilegios, que la exi- 
mian del servicio personal para alistamientos y otras de- 
pendencias en las guerrae? Es verdad que ninguna clase 
del Estado estuvo nunca más propicia B, tomar las ar- 
mas para ser la primera en las ocasiones de gloria y pe- 
Iigro. Pero esto nace de otro principio. La nobleza jamás 
fué mis ilustre que cuando, desentendiéndose de sus fue- 
ros y exenciones, corria al campo de batalla. Pero tam- 
bien es cierto que nunca será libre y fehz una aacioa mien- 
tras pueda alegarse ea ella, como prueba de nobleza, el 
derecho de eximirse de defanderla con las armas, y mi- 
rando esta sagrada obligacion como una carga vil, dejar 
que recai ;a todo su peso sobre Ias clases útiles y produc- 
toras. La Pátria es una para todos ; unas deben ser las 
obligaciones que todos contraigamos para con ella. Lo 
miamo digo de los eclesiásticos. Tal vez creerian dismi- 
nuida su inmuaidacl con el artículo que exige de todos 103 
ciudadanos iguales prestaciones para pagar las cargas d8 
la comunidad, guardando exacta proporcion coa loe posi- 
bles de cada individuo. Estas Ieyes, fundadas en la razon 
y en la justicia, han andado envueltas en oscuridad, en du - 
das y en escrúpulos por espacio de siglos enteros; y ya que 
la Nacion ha tenido la fortuna de restablecer su obrer- 
vancia, preciso es apartarla,& las ocasiones de perder sus 
derechos, recobrados como,por, milagro y á costa del sa- 
crificio de la edad presente. Otros artículos podria citar 
de igua importancia, y caga estabilidad quedaria com- 
prometida con lo que se pretende. El reino, Señor, ven- 
Iris á pagar nuestra ínaensata tameridad si este Congre - 
JO dascuidase hacer estable y duradera una Constitucion 
iue ha costado tantos afanes. En el fondo contiene todos 
Ios elementos de nuestra futura grandeza y prosperidad. 
Pueden tales 6 tales artículos excitar dudas sobre si con- 
vendriaa máa extendidos de esta ó la otra suerte. Y qué, 
ypor opiniones de órdea tau subalterno ‘comprometeríamos 
.a estabilidad de toda lo obra? Poco conoceríamos los pe- 
.igros de una reaccioa si cometiéramos tal absurdo. Ea la 
?ropoeicíon de una ley cualquiera hemos establecido re- 
:Ias que contengan el ímpetu de laa innovaciones que no 
rean muy útiles ó necesarias. La sancion del Rey es un 
:orrectivo para equilibrar el peso de la autoridad legisla- 
#iva; y iseríamos meaos circunspectos en materia tan 
grave y delicada como lo es cualquiera alteracion de la 
ey fundamental? Cada naciou ha procurado ea todos tiem- 
10s introducir en su Constitucion cierto artificio que la 
mga duradera. 

El $9. Conde de Toreno ha discurrido, en mi dictá- 
aen, con mucho acierto cuando se apoyó con los ejem- 
dos que ha citado. Mas los señores que para impugnar 
11 artículo se fundaron en la Constitucion inglesa, pade - 
:ieron notable equivocacion. LS Coastitucion de Inglater- 
‘a prueba mucho á favor del artículo. Ella tiene en aí 
uiama el principio conservador que la .hace casi inaltera- 
ble; pero pende todo del diverso artificio con que esté for- 
nada. En aquel reino no hay diferencia por la ‘Constitu- 
:ion.entre leyes fundamentales y positivas. No hay sino 
Lctas del Parlamento, cuya naturaleza varía aegun el ob- 
eto de los bilis, no por el modo de proponerloa ni de 
leliberar. El acto absoluto del Rey es la salvaguardia de 
a &mtitUCiOn contra hE innovacignes que pudieran des- 
ruirla d desflgurarla. Aunque arídiás Cámaras, por un ex- 
ravío inconcebible, y en mi diotimen metsfisico, llega- 
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sen algnn dia á aprobar nn till que trastornase el órden 
del Estado, la prero&iva Real seria zapaz por sí sola de 
frustrar este designio. I$t célebre bitl de 1~s irlandeaes pa- 
rece una prueba de esta opinion. A pesar de que la Cons- 
titucion priva 5 4 g,‘% millones de súbditos de la Gran Ere- 
taña de mucha parte de los derechos de ciudadano in- 
glés, y sin embargo de que este ti.0 ha sido sostenido en 
diversas épocas por los Ministros mas acreditados, inclu- 
so Guillermo Pitt, y que el Ministerio de 1807 no alegó 
otra capsa de su separacion sino el no haber podido cum- 
plir la especie de promesa que hsbia hecho de conseguir 
la saucion; á pesar, digo, de todo esto, todavía la prero- 
gativa Red ha tenido una ley tan reclamada, J que por 
su naturaleza es constitucional, por haberla creido el Rey 
contraria B la seguridad de la religion del Eetado. Y si 
sus sucesores juzgasen de igual peso las razones que han 
detenido hasta el dia la aprobacion del Wlt , el veto conti- 
nuará produciendo siempre los mismos efectos. Este veto 
tan absoluto es, pues, el principio coneer’vador de la Cons- 
titucion inglesa.‘Mas la comision no creyó compatible cou 
la índole de nuestra ant,igua Monarquía introducir en la 
Constitucion un principio tan excesivamente conservador, 
que expusiese alguna vez el Reino B las consecuencias de 
una abierta lucha entre la autoridad legislativa y ejecu- 
tiva si se contrariase con demasiado empeño la declarada 
voluntad de la Nacion. La estabilidad pareci6 oportuna 
establecerla sobre principios m&s consoladores: dejar al 
Reino el camino libre para conseguir una reforma consti- 
tucional, sin exponerla á los.efectos de una mudanza fce- 
cuente 6 poco necesaria. Por esta razou se han distingni. 
do con toda precision y claridad, las leyes comunes 6 po- 
sitivas, y las fundamentales 6 constitucionales. No dando 
al Rey intecveucion por la ley fundamental en la reforma 
de la Constitucion, era preciso oponer alguna fuerte bar- 
rera 4 la impetuosidad de las Córtes, abandonadas B s 
mismas en el ejercicio de la autoridad c&stituyente. Es- 
ta barnira existe al prin&p’io en los ocho años primeros, er 
que no puede proponerse ninguna alteracion, y despues er 
los tdmites de Ia4 proposi&ones’ y número de los voto! 
Para la, aprobacion. Toda reforma bien calificada no po- 
drá menos de halla! acogid8 en 104 Diputados de la Na- 
cion en alguna de las sesiones indicadas. Si no fuese hiel 
notoria su necesidad, Ia Nacion podrL estar segura dc 
no verse sorprendida por una trama 6 un partido, Y dc 
este modo nunca podrá decirse que contra la declaradr 
voluntad de la, Nacion continúa en la Constitncion ano 4 
,más artfcnlos defectuosos 6 perjudiciales. La experiencia 
lo ha de enseñar. Mas esto no es obra de poco tiempo. Va. 
le mbs carecer de un bien, que no exponerse por lograrll 
B, acarrear un mal que por sus consecuencias puede se 
irreparable. El artículo B que sin duda alguna aludió e 
Sr. Mendiola, se puede reformar todos los años por la 
Córtes ordinarias con mucha oportunidad, segun lo h 
insinuado al principio, concediendo progresivamente cact 
de ciudadano B los que se vayan haciendoacreedores B el1 
por sus m&itos y servicios. Yal5n, lareforma total de eat 
artículo no puede pasar de quince años, siempre que 8 
utilidad 6 necesidad se demuestre d la Nacion en las fu 
turas Córtes. Por lo mismo, ni el artículo hace la Cons 
titucion irrevocable, ni la deja expuesta B la instabilidad 
que la destruir18 muy en breve si se reservase la sancio 
d las futuras Córtee. El artículo eat& fondado en los prin 
cipios más s6lidos. La prudencia, la experiencia y la pre 
visiop le han dictado, Por todas razones debe aprobara 
en todas sns partes. 
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El Sr. BOBRUI&: Convengo, 8on lo que en dias pa ,- 
sados dijo el Sr. Torrero, que en la presente Constitucio ID 1 

ny unas leyee que verdaderamente son las fundamenta- 
ts del Estado, y otras que pueden considerarse como unos 
ledios que se han considerado convenientes para llevar- 
1s 8 efecto; pero asado que cuando se trata en este oa- 
ítulo del modo de proceder para hacer variaciones en la 
‘onstitucion, no debe entenderse de las leyes verdadera- 
tente fundamentales I porque la Nacion ni quiere ni pien - 
a en que se alteren; lo cual es tan cierto, que lo cono- 
erá cualquiera si atiende B aquella en que se establece 
ue su gobierno sea una Monarqufa moderada herelita- 
la, y examine nuestros anales; pues se hallará que la ha 
bservado constantemente por espacio de nueve siglos, y 
ue despues de ello B la primer noticia de la per5dia de 
lapoleon, y de tener en su poder B nuestro amado Fer- 
.ando con toda su Real familia, cada una de las provin- 
ias de este gran imperio, d impulsos de su voluntad, y 
in saber muchas de ellas el modo de pensar de otras, 
‘roclamaron d este por su Rey, como primogénito de Oír- 
IS IV; y con el hecho de ratificar dicha ley fundamental 
an antigua, quitaron d los Diputados la facultad de va- 
iarla, despreciando el dictimen de los flldsotos moder- 
.os, que quieren que en todas las Cóctel se pregunte pri- 
neramente si les place conservar la forma de gobierno @e 
lasta entonces tpnian. Lo mismo ha de decirse de las 
kas leyes que dividen los poderes, declarando residir et 
egislativo en las Córtes, con el Rey, el ejecutivo en gste, 
r el judicial en los tribunales, y mandan que loa pue- 
blos elijan libremente los Diputados para las Cbct~; y es 
bien sabido que desde los tiempos antiguos ha procurado 
a Nacion que se cumpliese, y en las ocasiones en que se 
rlteraba por un efecto del despotismo, clamaba siempre 
lue podia contra éste y por la exacta observancia de aque- 
las; y lo harg con mayor empe5o en lo sucesivo, recor- 
laudo la dura opresion Q indecibles males que padece la 
Francia por no haber querido seguir tan justas ideas. 

Si se atiende, pues, á la declarada voluntad de la Na- 
:ion, el modo que se propone de hacer las variaciones 
le la Constitucion no puede contraerse á dichas leyes fuh- 
iamentales, sino que sa ha de referir á las otras, que se- 
lalan los medios que deben adoptarse para Ilevar á efsctó 
.as fundamentales, y que en diferentes tiempos se han 
alterado, por creer que o&iÓnsban perjuicios, y no en- 
cuentro justo motivo que obligue B prescribir la concnti 
rencia de las dos terceras parteé de los votos para su de- 
rogacion, puesto que per la pluralidad absoluta de ellos 
se pueden variar cualesiuierá otras leyes, porque sobr8 
squzllas no descansa principalmente al magestuoso edifl- 
cio del Estado; y aunque se destruyan, queda Bete en pié 
y sin diminucion de parte alguna de su fortaleza sus ssb- 
[idas bases; y así, la Nacion ha alterado frecuentemente 
dichos medios 6 leyes sin alterar la forma de gobierno 
ni la division de poderes. Las Córtes continuaron en re - 
presentar la Nacion, y en declarar legítimamente su vo- 
luntad. Aunque en las de Alcalá de @mares de 1348 se 
redujo al número de 17 el de los pueblos que intervenian 
en nombre del Retado general, lo ejecutan ahora, en 
que asiste un Diputado por cada 60.000 almas, y lo eje- 
cutarán tambien cuando se nombre uno por cada 60.000, 
6 por más, si acaso despues se determinare. Las provincias 
y pueblos tendrhn igualmente su legítima representacion 
y la seguridad de que se mire por su bien $ felicidad, si 
se eligen sugetos integros y hábiles para las respectivtis 
Diputaciones J ayuntamientos, ahora se maqde que sean 
en mayor 6 menor número, ahora que permanezcan‘ en 
sus cargos dos 6 tres años, d menos; por lo cual estas p8- 
riaciones no alteran la forma 6 representacion de dichos 
cuerpos, y en SU consecuencia deben dejaree al juicio 
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I 
de la mayor parte de los Diputados de Cdrtes. Ellos son 

/ 

mos. Por todo lo cua1, soy de dictdmen que despues de 
los que manifiestan la voluntad general de la Nacion: esta tantos impedimentos como se han puesto para la varia- 
la que establece las leyes, esta la que tiene la facultad de , cion de las leyes expresadas, no debe añadirse el requisi- 
reformarlas ó derogarlas; y procede el libre uso de la mis- ! to de que se haya de hacer por las doa terceras partes de 
ma con más motivo en el caso presente, porque no se ha i los Diputados.> 1 
considerado preciso para la formacion de estas leyes, di- i Concluido este discurso se preguntó, á propuesta del 
gámoslo así, secundarias, 6 medios para ejecutar las fun- t Sr. Becerra, si el punto estaba suficientemente discutido; 
damentales, el consentimiento de las dos terceras partes : y se resolvíó que lo estaba, á pesar de la reelamacion del 
de los Diputados; solo se ha requerido la pluralidad abso- I Sr. Larrazabal, que ale@ba ser el asunto de la mayor 
luta de sus votos; y así corresponde que por el mismo me- t 

I 
gravedad, y tener concedida la palabra. En seguida que- 

dio puede abolirse 6 alterarse, no habiendo justo motivo dó aprobado el sobredicho set. 373. 
para decir que no se demuestra bastantemente con ello el 1 
perjuicio que causan, puesto que no ha habido otro para i 
creer su utilidad. Y en fin, el bien del Estado es el que ; 
obliga al establecimiento 6 alteracion de las Ieyes, y no i El Sr. Presidente levantd la seslon, anunciando que 
se puede decir que no interviene porque no lo juzguen así / mañana no la habria pública por deber ocuparse el Con- 
las dos terceras partes de Diputados, aunque lo declaren greso en el nombramiento de la nueva Regencia. 
algunos menos, siendo la mayor parte 6 más de los mis- 
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